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R.N.V.J.  

Proceso    : Ejecutivo Singular de minina cuantía 

Radicado : 6800140030032019-00854-00 

Al despacho del Señor Juez, para resolver la petición vista en los anexo 7 del expediente, 
mediante la cual allega poder conferido a la abogada para representar los intereses de la 

demandante. 

Sírvase proveer.  

Bucaramanga, 2 de febrero de 2021.- 

 

 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ   

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dos (2) de febrero de  dos mil veintiuno (2021).-  

 
 

En atención escrito obrante en los anexo 7 cud. 1 del expediente el juzgado 
resuelve: 

 
Por encontrarse ajustado a derecho el poder otorgado visto en el anexo 7, 
allegado por la apoderada de la parte demandante, se RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA a la togada ROSA ELENA DURAN ALVAREZ,  
identificada con la C.C. 37.864.912 y T.P. No, 330.986 del C.S.J., como 

apoderada de dicho extremo procesal, en los términos y para los efectos 
del referido poder.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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